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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Vtllar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de los de Fuengirola. 

Hago saber: Que' se subsana el error padecido 
en el edicto publicado en el «Boletín Oficial de) 
Estado» de fecha 26 de enero de 1996, número 
23, página numero 1603, en el que se hizo constar 
que el valor de la fmca objeto de subasta era el 
de 196.746.395, siendo el mismo de 15.405.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-El Secre
tario.-18.485-58. 

GETAFE 

Edicto 

Doña Maria Dolores Planes Moreno, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Getafe (Madrid), 

Hace suber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en ia sección cuarta de los autos de juicio 
universal de quiebra voluntaria de «Onaras, Sociedad 
Anónima»), representada por el Procurador señor 
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, seguidos bajo el núme
ro 81/1995, se ha acordado convocar a los acree
dóres reconocidos a Junta general de graduación 
de créditos, la cual tendrá lugar el día 12 de abril 
del año en curso, a las' diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave
nida' Juan Carlos 1, sin númer~, de esta ciudad. 

y para que sirva de citaciqn a dichos acreedores, 
sin peIjuicio de los que resulten citados por correo 
certificado. incluso aquellos cuyo domicilio actual 
sea ignorado, y cuantos otros no recojan la citación 
ordenada practicar por correo certificado, expido 
el presente en Getafe a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Planes More
nO.-La Secretaria.-17 .070. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 727/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Manuel Morilla Muñiz, en representación de «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra don Sil
verio Cañada Acebal y doña Valentina Estébanez 
Garcia, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veínte días y precio 
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de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
los demandados: 

Lote 1: Número 2, local comercial B, situado 
en la planta baja, a la derecha del portal, de la 
casa señalada con el número 33 de la calle Menén
dez Valdés, en la villa de Gijón. Con una superficie 
útil de 40 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.684, 
libro 19 de Gijón 5, sección 6, folio 154, fmca 
número 1.418. 

Lote 2: Número 4, piso primero, vivienda situada 
en la primera planta, alta de la casa señalada con 
el número 33 de la calle Menéndez Valdés, en la 
villa de Gijón. Con una superficie construida de 
98 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.684, libro 
19 de Gijón 5, sección 6, folio 156, fmca número 
1.422. 

Valorado cada lote a efectos de subasta en 
6.9 ¡ 0.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próxímo día 16 de abril de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
di.ciones: 

Primera.-El tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca (6.910.000 
pesetas) para cada lote, sin que se admitan posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abjerta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

c..'uarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas post1¡ras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
]a primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de mayo de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sín 
sujeción a tipo. el día 7 de junio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

N ovena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de una de las fmcas, 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo nacional, auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente día' hábil. 

Undécima.-Para el supuesto de que, intentada 
la notificación de la subasta los deudores en el domi
cilio que consta en autos, resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notificación en forma de las 
subastas a los mismos. 

Dado en Gijón a 13 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-18.326. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Juez de Primera Ins
?ncia 2 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 239 
de .1994, seguidos a instancia de «Súper Eco-Teide, 
Sociedad Limitada», contra la entidad mercantil «Or
ganización de Supermercados y Economatos de 
Tenerife, Sociedad Anónima» (ORSUECO), en los 
que en resolución de esta fecha he acordado anun
ciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
de las siguientes fmcas: 

A) Urbana.-Nave industrial destínada a super
mercado y almacén, enclavada en la parcela señalada 
con los números 77, 78, 79, 80, '81 y 82 de la 
manzana I del polígono industrial «San Jerónimo», 
en el término municipal de La Orotava, que mide 
5.106 metros cuadrados, aproximadamente. Se com
pone de planta de semi sótano, planta baja y planta 
primera. La planta de semi sótano tiene superficie 
cubierta de 3.380 metros cuadrados, que está ocu
pada por el almacén de mercancías, oficina, aseos, 
vestuarios masculino y femenino y comedor, cuarto 
grupo electrógeno y grupo y cuadro equipos fri
goríficos, escalera interivj~ y montacargas que sirve 
de acceso a la planta baja, patio con otra escalera 
interior de acceso a la planta baja, y tiene acceso 
directo por la calle D, situada en el lindero del 
oeste, destipándose el resto del solar a zona de apar
camiento descubierto al que se accede por medio 
de una rampa por la calle A, situada en el lindero 
sur. y las plantas baja y primera que tienen cada 
una de ellas la misma superficie cubierta que la 
planta de semisótano, están ocupadas por el super
mercado con todos los elementos de Íllstalaciones 
propias para la venta al público de las mercaderias, 
recepción, oficina de control, bar, comunicándose 
entre sí por medio de la escalera interior y mon
tacargas que la comunica con la planta de semi
sótano, y la escalera situada en el patio que también 
les sirve de comunicación con la planta de semi
sótano; tiene su acceso directo a través de la planta 
baja por la calle A, situada en el lindero sur, y 
por la calle D, situada en el lindero del oeste. Linda 
el todo: Al norte, parcelas 68 a 73. manzana 1: 
al sur, con calle A; al este, con parcela 76, manzana 
1, y al oeste, con calle D. Título: En cuanto al solar 
por compra a la entidad mercantil «Gestión Urba
nística de Santa Cruz de Tenerife, Sociedad Anó
nima» (GESTUR), en escritura autorizada por el 
Notario de esta capital don Federico Nieto Vie-
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jobueno, con fecha 28 de diciembre de 1990, b~o 
el número 3.399 de su protocolo, y la edificación, 
por haberlo realizado a sus expensas y declarado 
su obra nueva, en escritura autorizada por mi, con 
fecha 11 de marzo de 1991, bajo el número 608 
de mi protocolo. Inscripción: Al folio 16 del libro 
318, tomo 966, fmca número 21.694, inscrip
ciones 1 y 2. 

B) Urbana.-Parcela señalada con los números 
74, 75 Y 76 de la m8Il7.ana I del poligono industrial 
«San Jerónimo», en el término municipal de La Oro
tava, que mide 2.647 metros cuadrados, y linda: 
Norte, parcelas 65, 66 Y 67 de la misma manzana; 
sur, con calle A; este, calle B, y oeste, parcela 77 
de la misma manzana. Uso industrial y almacena
miento. Titulo: El de compra a la compañia mer
cantil «Distribuciones Exclusivas Teype, Sociedad 
Limitadu, en escri~ autorizada por mi, con fecha 
15 de noviembre de 1991, bajo el número 2.919 
de mi protocolo. Inscripción: En el tomo 942,libro 
308, folio 207, fmca número 21.284, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Cologán. número 2, 
de La Orotava, a las diez horas del día 24 de abril 
del año en curso, con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Las fmcas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación de 357.200.000 pese
tas, la fmca registra! número 21.694, descrita bajo 
letra A), y en 63.600.000' pesetas la fmca registral 
número 21.284 descrita bajo letra B), que es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
, riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de Depósitos y Con
signaciones que' este Juzgado tiene abierta bajo el 
número 3770 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta localidad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 
Cuarta~Los títulos de propiedad de la fmca saca

da a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de, este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parte en la misma, previnién
doles que los licitadores deberán conformarse con 
eUos y no tendrán derecho a exigir ,ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su exPnción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismm ,e deriven. 

Sexta.-Que desde el anunCio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499,2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptinla.-En el caso de que los deudores no sean 
hallados en su domicilio, el señalado en la escritura, 
a los efectos de notificarles las fechas de las subastas, 
el presente edicto sirve de notificación de dichos 
señalamientos. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el día 24 de mayo del año en curso, a las diez 

. horas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado en un 25 por 100 
Y debiendo en este caso los licitadores consignar 
el 20 por 100 del tipo inicial. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 24 de junio del año en 

,curso, a las diez horas, en el mismo lugar, debiendo 
los licitadores hacer la consignación del 20 por 100 

, del tipo f)jado para la segunda subasta. 

Dado en La Orotava a 12 de marzo de 1996.-La 
Juez, Dolores Ruiz Jiménez.-18.398. 
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LORADELRIO 

Edicto 

Don Rafael Tirado Márquez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Lora del Rio 
(Sevilla) y de su partido judicial, 

, Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y ~o el número 195/1995, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representado por el Procurador 
don Antonio José Caro Martin. contra don Manuel 
Heredia Zayas y doña Asunción Tirado Pueyo, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez, de la siguiente fmca hipo
tecada a los deudores: 

PIso en planta segunda, del edificio total, sito en 
Cantillana, en calle Calvo Sotelo, número 42. Tiene 
una superficie de 65 metros cuadrados y se compone 
de tres dormitorios, salón comedor, cocina y cuarto 
de baño. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lora del Rio, al tomo 315, libro 
65, folio 214, finca 5.297. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle BIas Infante, 
número 10, de esta villa, a las once horas del dia 
19 de abril, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de 7.300.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, pudiéndose hacer las pos
turas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitida a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas, se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
las subasta, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y con los requisitos previstos en el 
articulo 1.499 , segundo de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, la audiencia del próximo día 24 de mayo, 
a las once horas, sirviendo de tipc> a esta segunda 
subasta el 75 por 100 del expresado tipo. y debiendo 
los licitadores consignar el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia 
del próximo día 24 de junio, a las once horas, debien
do consignar los licitadores el mismo depósito exi
gido en la segunda subasta . 

y para que conste y conocimiento general, expido 
el presente en Lora del Rio a 4 de marzo de 
1996.-El Juez, Rafael Tirado Márquez . .;....El Secre
tario.-18.393. 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en este JU7.gado 
de Primera Instancia e Instrucción· número 4 de 
los de Lleida, se siguen autos de procedimiento judi- , 
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados bajo el número 250/l99S-C, seguidos 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Maria 
Guarro i Callizo, contra don José Miguel Gómez 
Palaci, en ejecución de hipoteca constituida en escri
tura sobre la fmca registra! número 6.077, en recla-

. mación de 7.000.000 de pesetas, habiéndose acor
dado por resolución del día de la fecha sacar a 
pública subasta, y por término de veinte dias, el 
bien que al fmal se describe, junto con su valor 
pactado en escritura. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las trece horas, señalándose para 
la primera subasta el próximo día 17 de abril, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la demandante, se señala el próximo 
día 17 de mayo, por el 75 por 100 del tipo de 
tasación de la primera. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda o no cubrirse el tipó necesario 
ni pedir la demandante lá adjudicación en legal for
ma, se señala el próximo día 13 de junio, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturaS que no cubran 
el tipo necesario en cada una de las subastas. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignarse previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, ofici
na 249, cuenta número 2198, corno minimo el 20 
por 100 del tipo de licitación en la primera o segun
da, en su caso, y en cuanto a la tercera, será igual 
que el de la segunda, con excepción del ejecutante. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate y con anterioridad a éste. podrán 
hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado, apor
tando junto a éste el justificant~ acreditativo de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, lo que deberá expresamente 
manifestarse en ,el acto de subasta, y cesión que 
sólo podrá hacerse· previa o simultáneamente a léi 
consignación del precio, y en el término establecido 
al efecto. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, a fm de que puedan ser examinados, así corno 
la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes quedan subsistentes, y que el rematante 
las acepta y se subroga en ellas, sin destinarse el 
precio del remate a su extinción. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse a favor del que le siga, por orden de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-Servirá la publicación del presente de 
notificación en forma al deudor, caso de no haber 
podido ser hallado. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se trasladarán al 
siguiente lunes hábil. a igual hora. 

Bien objeto de la subasta y precio pactado 

Finca número 2. Vivienda tipo A. en la planta 
primera, puerta primera, de la casa sita en Lleida, 
calle Impresor Botet, número 13, La Bordeta, cha
flán por su derecha, entrando, con calle Manuel 
Carrasco Forrniguera. Se compone de varias depen
dencias. Tiene una superficie útil de 63 metros 57 
decimetros cuadrados. Le coresponde en uso exclu
sivo y como anejo inseparables: a) Una terraza 
descubierta, edificada sobre la cubierta del local de 
la planta baja y ubicada en la parte posterior de 
la vivienda; b) el cuarto trastero, señalado como 
TAL en la planta bajo cubierta, de 9,67 metros 
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cuadrados de superficie útil. Linda: Al frente, toman
do como tal la calle Manuel Carrasco Fonniguera, 
con dicha calle; derecha, con don Lorenzo Bertrán 
Ribera. e izquierda, parte con caja y rellano de e:scá
lera y, en otra parte, con. vivienda puerta tercera. 
tipo e, de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Lleida al tomo 1.765, libro 97, folio 71, ftr.ca 
número 6.077. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 22 de febrero de 1996.-El 
Secretario judiciaJ.-18.3 97. 

MADRID 

EdicfO 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artJculo 13 J 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.839/1991. 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contra 
don José Alvarez Sal.gl\ero y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de abril de 1996, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo para las fmeas t 4.026, 14.028, 14.034, 14.068 
y 14.074.6.682.000 pesetas; para las fmeas 14.018. 
14.050 y 14.052,6.630.000 pesetas, y pam las fmeas 
14.046 y 14.008,6.432.400 pesetas. 

S\!gunda.-Parc1 el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de mayo de 1996, a las nueve 
treintl horas de su mariana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la pnmera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 26 
de Junio de 1996, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta-conespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 dd tipo. para Ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en ia tercera 
subasta respecto al t~po de la Segunda, suma que 
podrá c.onsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo de! 
ingreso. 

Sexta.--Los tltuios de propieda<l del inmueble 
~ubilstado se encuentran suplidos por las corres-. 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan ~xarninarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendIéndose que todo licitador 
jos acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y 103 preferentes al credHo del actor, si los hubiere, 
continuarán subsi<;tentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicata.do los ucepta y queda subro-
1;ado en la necesid .. d de satisfacerlos. sin destinarse 
a Sil extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
~rrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
d.;: ceder a tercero, con las reglas que eSTablece el 
::uticulo 131 de la Ley Hipotec~~ria. 

Octava.-Caso de que hllbiere de suspeilderse cual
(lutera de las tres subilstas, se trastada su celebración 
~ la misma hora. para el sigW~nte viernes hábil 
de la semana dentro de la cual. se hubiere señalado 
la subasta suspend~da, en el caso de ser festivo el 

día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partidpantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si f>e hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la c~lebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de losparticípantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las núsmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edíc
tos sirve como notitlcación en la fmca hípotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla Séptima del artíc:u-
10 131. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción: Diez fmcas, sÍt3s en Córdoba, en 
avenida Vallehenno'io, parcela 3: Ptl. 5, 1-D; Ptt 
5. 2-D; Pd. 5, 3-A; Ptl. 6, bajo B; Ptl. 6, l-B; Ptl. 
6. I-C; Ptl. 6, 3-C; Ptl. 6, 4-B; Ptl. 5, bajo A. 

Fincas registrnles: 14.018, 14.026, 14.028. 14.034, 
14.046. 14.050. 14.052, 14.068, 14.074, 14.008, 
respectivamente. Inscritas todas ellas en el Registro 
de la Pro~iedad de Córdoba número 2, al tomo 
556, al libro 444, y la 14.008. al tomo 600.> libro 
488, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 14 de marzo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.--La Secretaria.- 18 . .383-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artk:ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 381/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra doña Concepción Pinto Ca1= 
vo (ignorados herederos), en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de veinte_ 
dias, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate ~m primera subasta el próximo dia 13 
de abril de 1996, a las diez horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 1.701.066 
pesetas pm-a la fmea 24.284; 2.169.869 pesetas pata 
la finca 24.288; 1.342.947 pesetas para la fmea 
24.298; 2.575.852 pesetas para !a finca 24.310; 
2.527.775 pesetas para la fmca 24.356; 2.121.792 
pesetas pru-a la fmea 24.370; 2.168.80 1 peseta~ par-d 
la fmca 24,371, y 2.887.665 pesetas para cada una 
de las fmeas 24.374 y 24.378. 

Segunda.-Para el supueste de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de mayo de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segl.milif. se ha 
señalado para la tercera suhasta el próx~mo día 13 
de junio de 1996. a las nueve treinta. horas, en 
la Sala de Audiencias de este Ju~do, sin suje-::ión 
a tipo. 

Cuartao·-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturdS que no cubren el tipo de Gut'as
ta correspondiente. 

Quinm.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre~ 
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viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta c.antidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado; presentando, en dkho ca'lO, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de prop~edad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificadones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos,18in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrddo. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
<ha de la c.elebración, o hubiese un número excesi,vo 
de subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que (',orresponda al mejor postor, la que se reservará 
e!l aepósito como garantía dei cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán rerervarse en depósito las 
consignaciones de Jos panicipantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obliga.ciótt y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Und~cima.-La publicación de los presentes edic

tos 'í>irve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del· articulo 131 

Bienes o~icto de subasta 

Nueve fmeas en Antequera (MaIaga). 

1. Calle Vad.ilio, número 3. edificio A, bajo local 
comercial, finea 24.284. . 

2. Calle Vadillo. número 3, edificio A. primero 
l, tinca 24.288. 

3. Calle Vadillo, número 3. edificio S, b~o 1, 
fmca 24.298. 

4. Calle Vadillo, número 3, edificío e, bajo 1, 
fmca 24.310. . 

5. Calle Vadillo, número 3. editicio G, bajo D. 
finca 24.356 .. 

6. Calle Vadillo, nil..!Jlero 3, edíficio H, bajo n, 
Unca 24-370. 

7. Calle Vadillo, número 3, edificio H, primelO 
D, fmea 24.372. 

8. Calle Vadillo, número 3, edificio H. primf':lO 
1. fmea 24.374. 

9. Calle Vadillo. número 3, edificio H, segun10 
l. fmea 24.378. 

Todas ellas inscritas en f;1 R"!gist~o de la Propiedad 
de Antequera, al libro 484, folies 111, 115. 125, 
137, 183, 197, 199, 201 Y 205, respectivamente. 

y paca que sirva de notificaciÓn a los ignorados 
herederos de don Francisco Jiménez Rodríguez y 
doña Concepción Pinto Calvo, en la propia finca 
hipotecada y su mserci¿'n en el ~Boletín Oficial del 
Estado», expido el preser:te en Madrid a 1 S de marzo 
de 1996.-EI MagistradoJuez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.~18.384-3. 
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MANRESA 

Edicto 

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
la ciudad y partido de Mancesa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 313/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Banco Popular Español, contra don 
Joan Pladellorens Doz y doña Maria Pilar Salles 
Puig, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración, el bien embargado a don Joan Plade
llorens Doz y doña Maria Pilar Salles Puig, en un 
lote, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 15 de abril 
de 1996, a las doce horas. 

y para el taso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala, en los mismos lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el día 20 de mayo 
de 1996, a las doce horas. y, para el caso, de no 
rematarse el bien en las anteriores subastas, se cele
brará tercera subasta del referido bien, en los mismos 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 25 
de junio de 1996, a las doce horas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil, exceptuándose los sábados. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
, los licitadores, previamente. depositar, en la Mesa 

del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respecti~ 
valoración del pien; que nd se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can~ 
tidad igu,al al 20 por 100 del remate; que el remate 
no r..odra cederse a tercero. excepto en el caso de 
que el rematante sea la propia parte actora; que, 
a instancías del actor; podrim reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El preflente edicto sirve asimismo. de notificación 
en fonna a los demandados. caso de resultar negativ& 
la notificaCión personal que se practique. 

EJ bien objeto de subasta es el siguiente: 
Rústica, Porción de terreno procedente de la 

heredad Enrich de Calaren, con una extensión super
ficial de 46 hectáreas 96 áreas 89 centiáreas 65 
decímetros cuadrados; llndant~: Al norte, con tierras 
de don Pedro Fent'r, don 1;iartin FaÍl'le. don Jaime 
Ferrer o sus suce~ore5: a! t:8tC, con Manso Planoy; 
al o ... st~, con Manso Gall, y al sur, con resto de 
la fmea matriz de que se: ~egregú. 

lnscrita .~n el Registro de la Propiedad nÚ¡ll(~ro 2 
de Manresa. tomo 1.666, horo 23 de Castel1gali, 
b!'.o 16, finca número ~U3, y ·vaJorada a efectos 
de la presente subasia en 7.:';00.000 pesetas. 

Dado en ,Manre!;8 a 6 de febrero de 1996.-V:l 
Secretaria judicial, Carme .. l1 Montaner Zue
Tas.--17.20Y. 

Martes 19 marzo 1996 

MISLATA 

Edicto 

Doña Maria Fernanda de Andrés Pardo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Mislata (Valencia), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el núme
ro 310/1993, a instancia de Caja Rural de Valencia, 
Coop. C.o Valenciana, representada por el Procu
rador don Mariano Luis Higuera Garcia, contra don 
Jesús Martinez Domenech y doña Maria Amparo 
Morelle Garcia, he acordado sacar en pública subas
ta, por primera vez, por el valor de su tasación, 
que es el de 9.100.000 pesetas, el bien que se dirá, 
para 10 que se señala el día 16 de abril de 1996, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Antonio Aparisi, 
número 12. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación. 
el día 14 de mayo de 1996, ,a la misma hora e 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta de 
los bienes, sin sujeción a tipo, el día 18 de junJo 
de 1996, a la misma hora e igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tu"iera que suspen
derse por causa de fue~ mayor, se celebraría el 
dia siguiente hábil respectivo a la misma hora. sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici~ 
tadores depositar en. el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde deberá hacerse la consignación 
es el «Banco. Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» 
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
previniéndose a los postores que no serán admitidas 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
dícha consignación; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere )a regla 
4.a de aquel artículo están de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma ~ la entidad 
demandada de los señalamientos efectuados, para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oir notificaciones. 

Bien qu'! se subasta 

Piso cuarto de la deríXha mirando a la fachada; 
puerta nUmero 5 de la escalera, se halla destinada 
& vivienda y consta de vestíbulo, comedor, cocina, 
a!'.eo y cuatro dormitorios. 

Ocupa una superficie util aproximada de 124 
metros 50 decimctros cuadrados, y linda: Frente, 
carretera de Torrente; derecha, mirando a la fachada, 
Vicente Cotino; izquierda piso puerta seis, escalera 
y patio de luces. y fondo. p~tio de luces. 

Forma parte de un edificio sito en Xirivella, con 
frontera a la carr;:tera de Torrente, número 195, 
de Policía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
nümr:ro 2, al tomo 1.542, libro 108 de XiriveUa. 
folio 188 vuelto. finca 80462.6.4

• 

Dado en Mislata a 23 de enero de 1996.·-La 
Juez, Maria Fcmanda de Andrés Pardo,-L:l Se..;;re
tu..'i.a.-16.692-3. 
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PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Doña Yolanda Alvarez D. Vayo Alonso, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Puerto del Ro:mrio, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 188/1991, se tramita procedimiento ejecutivo a 
instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra doña Dia
na Chinesta Oliva y don Mario Avero García, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el- acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 19 
de abril, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo meno~, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CuaI1a.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hadendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certific¡ición registra! que suple 
Jos titulos· de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
8.cepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primet;a subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la pritnera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
ia celebración de una tercera el dia 19 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
~rte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se ce'ebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana: Solar en esta población en la prolon
gación de la calle León y Castillo. que mide 200 
metros cuadrados' de superficie y linda: Frente o 
sur, en linea de 10 metros, calle de su situación; 
izquierda, entrando o poniente, en linea de 20 
metros, casa de don Domingo Rodliguez Fuentes; 
derecha o naciente. y fondo o norte, resto de la 
fmea de doña María Luisa y doña Maria Jesús y 
doña Angeles, don Miguel y don Juan Pérez Fajardo. 

Inscrita con el número 1.600, tomo 137, libro 
14, folio 202. El folio es el 2 vuelto, torno 344, 
libro 72. 

En la misma tinca hay construido un edificio de 
dos plantas y de 200 metros cuadrados cada planta. 
sito en la c:llle Le/m y Car,tillo de Puerro del Rosario, 
término municipal del mismo nombre, de los cuales 
son descubiertos y destinac:os a patios de luces unos 

. 50 metros cuadrados de cada planta, el resto. esto 
es 150 metros cWldrados por planta a cubierto y 
'ie compone cada planía de cres dormitorios, una 
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cocina. baño, comedor y sala Dicho edificio está 
construido sobre el anterior solar. 

Las fmcas señaladas salen a pública subasta por 
el tipo de tasación en qué han sido valoradas de 
39.019.500 pesetas. 

Dado en Puerto del Rosario a 15 de febrero de 
1996.-La Juez, Yolanda Alvarez D. Vayo Alon
so.-EI Secretario.-18.394. 

TORTOSA 

Edícto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado hipotecario, 
número 220/92, instados por el Procurador don 
J. L. Audi Angela. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra «Constructora Curto Llatge, Sociedad Anó
nima», en los que por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a publica subasta, la fmea 
hipotecada que la fmal se reladonará, para cuya 
celebración se han señalado los días y condiciones 
que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez y precio pactado en la'escri
tura de constitución de hipoteca, el día 16 de abril 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 14 de mayo de 1996. 

c) y de no haber licit.adores en la segunda. se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
14 de junio de 1996. 

Todas dichas subastas, por término de veinte dias 
y a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4227 del Banco Bilbao VlZ~ 
eaya. el 20 por 100, por lo menos del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y .certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabUidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor, para el caso de 
que esta no pueda llevarse a eabo de la forma ordi
naria. por si antes del remate desea librar sus bienes, 
pagando el principal y las costas. 

Si por eausa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el pres~;nte edicto, esta tendrá lugar el día 
siguiente hábil. en el mismo lugar y hora fijado. 

Bienes objeto dé subasta 

1. Vivienda. inscrita al tomo 3.434, libro 283, 
folio 217, fmea Qúmero 12.275, inscripción primera. 
Valorada en 7.983.549 pesetas. 

2. Vivienda. inscrita al tomo 3.434. libro 283, 
folio 218, fmca número 12.276, inscripción tercera. 
Valorada en 6.372.054 pesetas. 

3. Vivienda. inscrita al tomo 3.434. libro 283, 
folio 221. fmca número 12.277, inscripción primera. 
Valorada en 6.224.211 pesetas. 

4. Vivienda, inscrita al tomo 3.434, libro 283, 
folio 220, fltlca número 12.278, inscripción tercera. 
Valorada en 7.983.548 pesetas. 
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5. Vivienda, inscrita al tomo 3.434. libro 283, 
folio 22, fmea número 12.279, inscripción primera. 
Valorada en 6.372.054 pesetas. 

6. Vivienda, inscrita al tomo 3.434, libro 283, 
folio 223, finca número 12.280, inscripción tercera. 
Valorada en 6.224.211 peseta ... 

7. Vivienda, inscrita al tomo 3.434, libro 283, 
folio 224, fmea número 12.281, inscripción tercera. 
Valorada en 8.264.451 pesetas. 

8. Vivienda. inscrita al tomo 3.434. libro 283, 
folio 225, fmea número 12.282, inscripción primera 
Valorada en 8.116.608 pesetas. 

9. VIvienda. inscrita al tomo 3.439,libro 284. 
folio 1, fmca número 12.283, inscripción tercera. 
Valorada en 8.160.962 pesetas. 

10. Vivienda. inscrita al tomo 3.439, libro 284, 
folio 2. fmca número 12.284, inscripción primera .. 
Valorada en 8.220.098 pesetas. 

Todas las fmeas del Registro de la Propiedad de 
Tortosa número .2. 

Dado en Tortosa a 19 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Francisco de Pauta Puig Blanes.-EI Secre
tario.-16.330. 

VALENCIA DE ALCANTARA 

Edicto 

Don Carlos Jiménez Padin. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Valencia de Alcántara 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 53/1995, de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de Qúa de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don José García Expósito y doña Paula Seco 
Gaspar, en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez, la siguiente fmea: 

Urbana. en Valencia de Alcántara, piso en planta 
segunda. señalado con la letra D. distinguido con 
el número 5, del edificio sito en la travesia de Ramón 
y C¡ijal. vivienda que tiene su entrada por escaleras 
y portal de uso común, a la calle de su situación. 
Consta de «hall», salón, cocina, lavadero, tres dor·· 
mitorios, dos baños y un pasillo. TIene una superficie 
útil de 83 metros 64 decímetros cuadrados. Linda. 
mirando desde su puerta de entrada: Por la derecha, 
con calle de nueva apertura; izquierda. patio de luz, 
que lo separa de corrales de varios vecinos; espalda. 
con solar propiedad de don Ramón Plaza Caballo. 
dando su frente al pasillo y escaleras de acceso, 
y piso en su misma planta letra E. 

Inscripción: La primera de la fmea 15.022, al 
folio 158. del libro 235, de Valencia de Alcántara. 
tomo 387 del archivo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 12 de abril de 1996 a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 6.800.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, salvo el acreedor 
demandante, previamente, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se. 
señala para la segunda el día 13 de mayo de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta. en . 
su caso, el día 10 de junio de 1996, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Valencia de Alcántara a 8 de marzo 
de 1996.-EI Secretario, Carlos Jiménez 
Padin.-17.206. 

VALENClADEALCANTARA . 

Edicto 

Don Carlos Jíménez Padin, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Valencia de Alcántara 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 52/1995, de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla. a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don José Garcia Expósito y doña Pauta Seco 
Gaspar. en los' que, en resolución de esta· fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez, la siguiente fmea: 

Urbana. en Valencia de Alcántara, piso en planta 
primera o principal, señalado con la letra A, dis
tinguido con el número 2, del edificio ~ito en travesía 
de Ramón y Cajal, vivienda que tiene su entrada 
por escaleras y portal de uso común a la calle de 
su situación:· Consta de «hall», salón-comedor, coci
na. lavadero, tres dormitorios. baño, pasillo y ropero. 
Tiene una superficie útil de 84 metros 10 decímetros 
cuadrados. Linda, mirando desde su puerta de entra
da: Por la derecha. con calle de nueva apertura; 
izquierda, con patio que lo separa de corrales de 
v:arios vecinos de la caUe Ramón y Cajal y espalda, 
solar de don Ramón Plaza Caballo; frente o norte, 
con zaguán, y escaleras de acceso, y piso en su 
misma planta letra B. 

Inscripción: La primera de la fmca 15.019, al 
folio 155 del libro 235, de Valencia de Alcántara. 
tomo 387 del archivo. 

El remate tendrá lugar en la . Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de abril de 1996 a las 
doce treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 6.900.000 pese
tas. ftiado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, salvo el acreedor 
demandante, previamente, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aeepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 13 de mayo de 1996, 
a las . doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose la tercera 
subasta. en su caso, el día 10 de junio de 1996, 
a las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Valencia de Alcántara a 8 de marzo 
de 1996.-EI Secretario, Carlos Jiménez 
Padin.-17.205. 


